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7. Definición del centro de trabajo y aspectos generales para el
registro en el SISESAT de la asistencia técnica de los
organismos administradores y administradores delegados

Las prestaciones preventivas y la asistencia técnica que los organismos administradores deben realizar a sus entidades
empleadoras adherentes o a5liadas y los administradores delegados, deben efectuarse a nivel de centro de trabajo. Para
caracterizar un centro de trabajo y registrar las actividades de prevención en los diferentes módulos del Sistema Nacional de
Información de Seguridad y Salud en el Trabajo (SISESAT), se debe tener en consideración los siguientes aspectos:

a. Centro de Trabajo

Se entiende por centro de trabajo al recinto edi5cado o no (casa matriz de la entidad empleadora, faena, sucursal, agencia o
un área de trabajo) donde presta servicios, en forma permanente o transitoria, un trabajador o un grupo de trabajadores de
cualquier entidad empleadora o institución, pública o privada.

El registro del centro de trabajo en el módulo de Evaluación y Vigilancia Ambiental y de la Salud de los Trabajadores (EVAST)
del SISESAT se identi5ca por su Código Único de Vigilancia (CUV), y se compone por la ubicación geográ5ca del centro de
trabajo (latitud y longitud), el RUT de la entidad empleadora de la organización en vigilancia y el RUT de la empresa
mandante o principal, si corresponde.

b. Asignación del código de actividad económica a un centro de trabajo

Un centro de trabajo puede constituir una unidad o subunidad productiva diferente a la de su casa matriz, es decir, puede
fabricar un producto o prestar un servicio que posee características y requiere competencias especí5cas, de tal manera que
dicha actividad puede identificarse con independencia de la actividad principal de la entidad empleadora.

El organismo administrador o administrador delegado debe identi5car la actividad productiva que se realiza en cada centro
de trabajo, debiendo asignarle el código de actividad económica correspondiente a la actividad efectiva que ahí se realice, el
que puede ser igual o diferente al código de la actividad económica principal de la entidad empleadora. Lo anterior tiene por
objetivo que el organismo administrador o administrador delegado entregue la asistencia técnica especí5ca para la actividad
que se realiza en el centro de trabajo, a fin de que se gestionen adecuadamente los riesgos laborales que ahí se presentan.

Si en un mismo centro de trabajo se desarrollan 2 o más actividades distintas que pueden ser identi5cadas con diferentes
códigos de actividad económica, el organismo administrador o administrador delegado deberá registrar el código de
actividad económica que corresponda a la labor que se esté evaluando. En el evento que se evalúen 2 o más labores con
código de actividad económica distinto, deberá registrar el código de la actividad que involucra al mayor número de
trabajadores.

En el caso de una entidad empleadora subcontratista o contratista, que se desempeña en una mandante o principal, el
código de la actividad económica que se debe identi5car, corresponderá al código de la actividad que efectivamente
desarrolle la subcontratista o contratista, el que puede coincidir o no con el código de la actividad económica de la entidad
empleadora mandante o principal.

c. Verificación de condiciones cuando una entidad empleadora cambia de RUT

Las entidades empleadoras que presenten alguna asistencia técnica por parte del organismo administrador en sus centros
de trabajo y que a su vez mantengan un CUV asociado, cuando cambien de RUT empleador, deberán ser veri5cadas por el
organismo administrador, para determinar si existe modificación o no, de los siguientes aspectos:

Cuando una entidad empleadora cambie de RUT empleador, el organismo administrador deberá mantener el CUV asignado
a un determinado centro de trabajo, y continuar el registro en éste, siempre y cuando no se hayan modi5cado las 2
condiciones referidas anteriormente.

i. Actividad económica

ii. Georreferencia del o los centros de trabajo.
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Si una entidad empleadora cambia de RUT empleador, y se modi5ca alguna de las condiciones referidas anteriormente, el
organismo administrador deberá crear nuevos CUV para cada centro de trabajo de esa entidad empleadora.


